
 

 

 TERCERA PARTE 
 
 COMISION PARA LA COOPERACION AMBIENTAL 
 
 
Artículo 8: La Comisión 
 
1. Las Partes establecen la Comisión para la Cooperación Ambiental. 
 
2. La Comisión estará integrada por un Consejo, un Secretariado y un Comité 
Consultivo Público Conjunto. 
 
 
Sección A: El Consejo 


